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LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA 

AVISA QUE: 

Dentro del medio de control de NULIDAD ELECTORAL radicación número 
73001-23-33-000-2023-00464-00 promovido por CARLOS ANDRÉS 
NAVARRO BASTO contra JOSÉ JADEL FLÓREZ SERRATO, alcalde electo 

de Prado – Tolima, periodo 2024-2027 y Registraduría Nacional del Estado 
Civil, magistrado ponente doctor ÁNGEL IGNACIO ÁLVAREZ SILVA, el 19 

de febrero de 2024 se profirió auto en el que se dispuso DECRETAR la 
acumulación del expediente, teniéndose éste como principal, con el proceso 
electoral de primera instancia: 

73001-23-33-000-2023-00477-00 de WILSON HOYOS BERMÚDEZ 

contra JOSÉ JADEL FLÓREZ SERRATO, alcalde electo de Prado – Tolima, 
periodo 2024-2027, Registraduría Nacional del Estado Civil y Consejo 

Nacional Electoral CNE, magistrado ponente doctor LUIS EDUARDO 
COLLAZOS OLAYA. 

En el numeral tercero de la providencia se ordena que por secretaría se fije 
aviso convocando a la diligencia de sorteo de magistrado ponente de los 

procesos acumulados, la cual, se programó para el día miércoles veintiuno 
(21) de febrero de 2024, a las 4:30 de la tarde y, se realizará en la 

Secretaría del Tribunal Administrativo del Tolima. 

Para los fines indicados en el artículo 282 del CPACA, se procede a publicar 
el presente AVISO por el término de un (1) día en el portal web de la Rama 
Judicial micrositio de la Secretaría del Tribunal Administrativo del Tolima, 

hoy diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

Las comunicaciones para el presente proceso deben radicarse 
exclusivamente, a través de la ventanilla de atención virtual y trámite 

de solicitudes en Secretaría Online del sistema SAMAI.  

Anexo: Copia del auto del 19 de febrero de 2024. 

 

 

MARÍA VICTORIA AYALA PALOMÁ 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2229783/169917360/AUTO+73001-23-33-000-2023-00464-0++DECRETA+ACUMULACION+ELECTORAL.pdf/209a5a77-ab24-4a10-ab8c-8b66a433d1f9

